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lea, O S SE.P 2017 

VISTO, el INFORMENº 133 -2017-GPMAS-MPI, de la Gerencia de Protección 
del Medio Ambiente y Salubridad, y el Informe Nº 500- 2017, SGCAS-GPMAS-MPI, de la 
Sub Gerencia de Control Ambiental y Salubridad, el mismo qÚe requieren la aprobación 
de la Actualización del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva 
de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de lea. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo dispuesto por el Art. 195 de la Constitución Política del Perú, 
los Gobiernos Locales promueven el desarrollo y la economía local y la prestación de los 
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las Políticas, Planes Nacionales 
y Regionales de Desarrollo; 

Que en el Art.73 de la ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que las Municipalidades, tomando en cuenta su condición de Municipalidad 
Provincial o Distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones señaladas en el 
Capitulo II del acotado Titulo, con carácter de exclusivo o compartido, en las materias de 
Saneamiento Ambiental, Salubridad y Salud. 

Que, mediante la Ley General de Residuos Sólidos, Ley Nº 27314, publicada el 
21 de Julio de 2000, se han establecido los derechos. obligaciones, atribuciones y 
responsabilidades de la sociedad, para asegurar una Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos, sanitaria y ambientales adecuada, con sujeción a los principios de minimización, 
prevención de riesgos ambientales y protección de salud y bienestar de la persona 
humana. 

Que al amparo de la normatividad ambiental con respecto a la gestión y 
manejo de residuos sólidos, y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 10º numeral 12 
del Decreto Legislativo Nº 1065 que modifica la Ley Nº 27314, Ley General de los 
Residuos Sólidos, las municipalidades están obligadas a "Implementar progresivamente 
programas de segregación en la fuente y recolección selectiva de los residuos sólidos en 
todo el ámbito de su jurisdicción, facilitando su reaprovechamiento y asegurando su 
disposición final diferenciada y técnicamente adecuada", por lo que su implementación 
es permanente. 
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